
Rectorado

Resolución Rectoral N' 0849-2026-UNAP
lquitos, 17 de junio de 2026

VISTO:

El Oficio N" 273-D-FA-UNAP-2026, presentado el 15 de junio de 2026, pot el decano (e) de la Facultad de
Agronomía (FA), sol¡c¡ta otorgar pasaje aéreo y asignación económica para estud¡antes;

CONSIDERANDO:

Que, medi¿nte oflc¡o de v¡sto, don F¡del Aspa.¡o Varela, decano (e) de la Facultad de Agronomía (FA), sol¡cita
al rector otorgar pasaje aéreo y as¡gnac¡ón económica, para los s¡gu¡entes estudiantes. Marcio Esteban
Garcia Saavedra, identif¡cado con DNI N" 13049763, Jenn¡fer Herrera Ort¡Z, identificado con DNI N"

70686179, Jose Ar¡an Jun¡or Pereyra Vascones, identificado con DNI N" 72455816, Natal¡ Mishel Díaz Dáv¡la,

¡dent¡ficada con DNI N" 6LLO2547, Alex Fabric¡o Rodriguez Valladares, ¡dent¡ficado con DNI N" 7569A034,
Ger¡et Quinteros Navarro, ¡dentif¡cado con DNI N'76654559, Ronal Torrejon Cur¡tima, identificado con DNI

N' 74686000 y Antonella Bed¡th Mendoza Cortez, identificada con DNI N' 70426744, quienes viajaran a la

ciudad de Tarapoto del 3L de agosto al 4 de set¡embre de 2026, con la f¡nalidad de participar en el "xxxll
Congreso Nac¡onal de Estudiantes de Agronomía (CONAEA), organ¡zado por el Circulo de Liderazgo de
Vis¡ón para la Excelenc¡a (CLAVE), que se realizará en dicha ciudad;

Que, es atr¡buc¡ón del rector de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), d¡rigir la actividad
académ¡ca y su gest¡ón adm¡nistrativa, económica y financ¡era de la Univers¡dad, y a solicitud del decano (e)

de la Facultad de Agronomía (FA), se em¡te el presente acto resolutivo;

De conformidad con la Ley N' 32513 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2026; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modif¡catorias, y el Estatuto de Ia UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N' 006-2024-AU-UNAP, y sus modif¡catorias;

SE RESUELVE:

ARTíCUto PRIMERo.- Autorizar, el v¡a¡e a la c¡udad de Tarapoto del 31 de agosto al 4 de set¡embre de
2026, don Marcio Esteban Garcia Saavedra, identif¡cado con DNI N" 73049763, de doña Jennifer Herrera
Ort¡2, ¡dentif¡cado con DNI N'70686179, de don Jose Ar¡an run¡or Pereyra vascones, identificado con DNI

N" 72455876, de doña Natali Mishel Díaz Dávila, ¡dentif¡cada con DNI N" 61102547, de don Alex Fabr¡c¡o

Rodr¡guez Valladares, identificado con DNI N" 75698034, de don Geriet qu¡nteros Navarro, ident¡ficado
con DNI N" 76654559, de don Ronal Torre.¡on Cur¡tima, ¡dentif¡cado con DNI N" 74686000 y de doña
Antonella Bedith Mendoza Corter, identif¡cada con DNI N" 70426744, estudiantes de la Facultad de
Agronomía (FA), en mér¡to a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTíCULO SEGUNDO.- Otortar a cada uno de los estudiantes: Marcio Esteban Garcia Saavedra, Jose Ar¡an

Jun¡or Pereyra Vascones, Natali Mishel Díaz Dávila, Alex Fabricio Rodriguez Valladares, Ger¡et Quinteros
Navarro, Ronal Torreion Cur¡t¡ma, y Antonella Bed¡th Mendoza Cortez, pasaie aéreo económ¡co en la ruta
lqu¡tos/Tarapoto/lquitos y una as¡gnac¡ón económica de s/s00.00 (Quinientos y 00/100 soles) para que
sufrgauen gastos de alimentac¡ón, hospedaje y movilidad.

ARTÍCUtO TERCERO.. PTEC¡SAT que los estudiantes mencionados en el artículo precedente del presente

d¡spos¡t¡vo legal, t¡enen diez (10) días háb¡les a part¡r del día s¡gu¡ente de su retorno, para presentar el
boleto del pasaje aéro ut¡l¡zado y la renidicón de cuenta documentada de la asignac¡ón económica
otorgada, en la Direcc¡ón General de Adm¡nistración (DGA) y el ¡nforme de viaje en el Rectorado con cop¡a a

la Facultad de ABronomía (FA).
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Que, es política de la instituc¡ón apoyar a los estud¡antes que tengan deseos de superac¡ón, lo cual
redundará en beneficio de su formac¡ón académ¡ca y profesional;
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enfíCUIO CU¡ntO.- Autor¡zar a los funcionar¡os de la Dirección General de Administración y de la Oficina
de Planeam¡ento y Presupuesto, cumpl¡r con lo d¡spuesto en la presente resoluc¡ón, cargando el egreso a la

estructura funcional programát¡ca, cadena de gasto y fuentes de financiam¡entos de los créditos
presupuestar¡os aprobados en el Presupuesto lnstitucional del E¡ercic¡o Fiscal 2026 de la Facultad de
Agronomía (FA).

comuníquese y archívese

il Tello
h¡r Benzaq Tuesta

SECRETARIO GENERAL


